
 
CONSEJO DIRECTIVO 

 
ACTA 20-2015 

 
 

FECHA :   Medellín, 19 de noviembre de 2015 
 
HORA :   15:30 horas 
 
LUGAR:  Sala de Reuniones, Rectoria. 
 
 
En la fecha, hora y lugar anteriormente señalados se reunió el Honorable Consejo 
Directivo del Politécnico Colombiano Jaime Isaza Cadavid, en sesión extraordinaria con 
la participación de los siguientes consejeros: 
 
 
MIEMBROS:               
 
 
FELIPE ANDRÉS GIL BARRERA, Presidente de la Corporación, delegado por el  
Gobernador de Antiquia.  
FRANCISCO JAVIER CARDONA ACOSTA, Delegado de la Ministra de Educación 
Nacional 
HUGO OSPINA CANO, Representante del sector productivo 
LUIS NORBERTO GUERRA VÉLEZ, Representante de los Exrectores.  
URIEL DARIO TRUJILLO PUERTA, Representante de las directivas académicas 
VICENTE ANTONIO GARCIA QUINTERO, Representante de los profesores 
JUAN CAMILO PALACIO SANCHEZ, Representante de los graduados 
JOHN FERNANDO ESCOBAR MARTINEZ, Rector 
LUQUEGI GIL NEIRA, Secretario 
 
AUSENTES: 
 
LUIS ARTURO PENAGOS LONDOÑO, Representante Presidente de la Republica 
SANDRA CECILIA ABADÍA CORTES, Representante de los  estudiantes 
 
 
INVITADOS   
 
ALONSO HOYOS BETANCUR, Asesor para Educación Superior del Departamento de 
Antioquia 
 
 
 
 



 
 
 
La sesión fue convocada para tratar el siguiente orden del día: 
 
1. Posesión y toma de juramento 
 
2. Verificación del quórum 

 
3. Solicitud aprobación orden del día 

 
4. Presentación de informe entregado por el señor Rector a la Comisión de  

Presupuesto de la Asamblea Departamental. 
 

5. Proposiciones y varios 
 

DESARROLLO 
 
1. Posesión y toma de juramento 

 
El doctor Felipe Andrés Gil Barrera, dio inicio a la sesión con la posesión y toma de  
juramento a los siguientes Consejeros:  
 
 Hugo Ospina Cano, Representante del Sector Productivo,  
 Luis Norberto Guerra Vélez, Representante de los Exrectores,  
 Uriel Darío Trujillo Puerta, Representante de las Directivas Académicas,  
 Vicente Antonio García Quintero, Representante Docente,  
 Juan Camilo Palacio Sánchez Representante de los graduados  

 
2. Verificación del quórum 
 
Una vez verificado el quórum, se estableció que hay quórum suficiente para deliberar y 
decidir. 
 
3. Solicitud de aprobación orden del día 

Se aprueba el orden del día sin observaciones 
 

4. Presentación de informe entregado por el señor Rector a la Comisión de  
Presupuesto de la Asamblea Departamental. 

 
El doctor FELIPE GIL informa que el pasado viernes 13 de noviembre, se realizó reunión 
con la comisión de presupuesto de la Asamblea Departamental en la que se rindió un 
informe del estado de las finanzas de la institución y las proyecciones para el año 
entrante. 
 
Resalta que los miembros de la comisión y las secretarias de hacienda y planeación 
celebrarón que ya exista claridad sobre las cifras financieras de la Institución, pues es 



la primera vez que observan que éstas son consistentes y que además coiciden con las 
que ellas manejan.  
 
El Rector inicia su presentación realizando alusión a la respuesta dada al derecho de 
petciión del diputado Adolfo León Palacio.  Recuerda que a comienzos del año se 
manifestó que el deficit fue caracterizado en 19 mil millones de pesos.  
 

 



 

 



 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 
 
 
El representante profesoral VICENTE GARCIA afirma que ha preguntado varias veces, 
pero nadie le ha respondido lo siguiente: sí los estudiantes tenían una bandera para el 
paro que era cubrir un deficit de 19.000 millones de pesos ¿ahora resulta que no era 
esa cifra?, considera que la administración tiene una responsabilidad en entregar una 
bandera que después no resultó cierta.  



 
El doctor FELIPE GIL responde que a él personalmente los estudiantes le llegaron a 
pedir que entregara 50.000 millones de pesos y que levantaban el paro 
inmediatamente, lo cual evidentemente era una exigencia imposible de cumplir.   
 
El RECTOR recuerda que en la asamblea de estudiantes del Rionegro, los estudiantes 
en presencia con el Secretario de Educación Departamental y él, le exigieron 50.000 
millones para levantar el paro.  En otra asamblea los estudiantes pidieron llevar la 
evaluación de los profesores a la asamblea y él como rector también se negó.   
 
Para facilitar que los estudiantes ingresaran después del paro, se aceptó no discutir el 
tema de la Escuela Politécnica.  El otro punto era la exigencia para convertirse en 
Universidad, y se dio claridad que ese es un proceso que la institución ya había 
realizado, pero el concepto de los pares enviados por el Ministerio fue negativo.  
 
El doctor FRANCISCO CARDONA llama la atención en que se puede estar presentantdo 
un sobrecosto o un mayor gasto en lo que tiene que ver con la contratación de horas 
cátedra, lo que amerita ser revisado.  
 
El representante profesoral VICENTE GARCIA considera que no se debe tener en 
cuenta para el déficit las personas que se jubilan, lo que se puede entender como un 
trato indigno para las personas que han entregado toda su vida a la institución. Pide al 
Rector  que se realice un análisis similar a este, respecto a la planta de cargos 
administrativa y el incremento de remuneración en servicios técnicos.  
 
El RECTOR le aclara al profesor VICENTE GARCÍA que esa afirmación él no la ha 
realizado. Lo que él está diciendo es que hay una tasa de reemplazo, por efecto de la 
jubilación, que es un derecho de las personas.  Respecto a la remuneración de servicios 
técnicos se debe tener en cuenta que muchos cargos administrativos no han sido 
provistos para disminuir el deficit y además el 20% de ese rubro ha sido para la oficina 
de control interno, precisamente para fortalecer los procesos. 
 
El doctor HUGO OSPINA pregunta cuantos estudiantes pertenecen a los semilleros. 
 
El RECTOR responde que se está corroborando la cifra de semilleros porque además 
algunas materias, como emprendimiento empresarial, funcionan con esta 
metodología.  Una de las tareas a corto plazo es analisar el funcionamiento de estos en 
la institución.  
 
El representante profesoral VICENTE GARCÍA expresa que si la finalidad del análisis es 
solucionar el deficit, para arrancar en ceros, se debe presentar el cronograma, los 
recursos y actividades para alcanzar la acreditación institucional.  Sobre ese punto se 
debe realizar un seguimiento por parte del Consejo Directivo, pues ese es el punto 
crítico de esta institución para poder tener viabilidad.  
 
Solicita que se presente este informe sobre la acreditación, que además se indique en 
que va la reforma académico administrativa, el estado de la discusión sobre el 



Proyecto Educativo Institucional, y cuál es el nuevo norte  para el plan de desarrollo, 
en la próxima sesión del Consejo Directivo. 
 
El RECTOR menciona que durante este año, se han realizado importantes acciones 
dirigidas a la acreditación institucional, un ejemplo de ello son los recursos de 
inversión por más de 10.000 millones de pesos y que se han dirigido a fortalecer los 
laboratorios de cada una de las facultades. Además de lo anterior, se suscribió un 
convenio, el 820, con el Ministerio de Educación Nacional para apoyar a sesis 
programas en vía de acreditación. Se conformó también un equipo para trabajar la 
acreditación institucional y se han venido realizando cambios y correcciones en los 
procesos administrativos.  
 
El doctor FRANCISCO CARDONA pregunta si para el proximo año se continuaría con el 
deficit? 
 
El RECTOR responde que se espera que se entreguen 4300 millones como recursos 
extraordinarios, por parte de la Gobernación, para terminar en ceros. En caso de que 
no llegue es dinero, continuariamos arrastrando el deficit presupuestal histórico que 
ha tenido el Polítecnico.  
 
En todo caso el año entrante tenemos que continuar con la implementación del plan 
para salir del déficit.  En otras palabras implementando por lo menos el escenario 1, 
que él acaba de exponer. 
 
El Doctor FRANCISCO CARDONA pide que se presente cual sería el plan para crecer, 
aprovechando que tendríamos la posibilidad. También el tema de demanda de cupos y 
el análisis de pertinencia de las diferentes carreras que se ofrecen.  

 
5. Proposiciones y varios  
5.1.El doctor Francisco Cardona invita a los miembros del Consejo Directivo, a una 
jornada todo el día, organizada por el Ministerio de Educación Nacional, dirigida 
exclusivamente para estas corporaciones. 
 
La Ministra de Educación, GINA PARODY, busca reconocer la importancia que tienen 
los consejos superiores y directivos de las instituciones de educación superior como 
máximas instancias de direccionamiento estratégico y por esta razón se ha diseñado 
una agenda especial para abordar estos temas.   
 
 
Siendo las 4:40 p.m. se da por termina la sesión.  
 
 
FELIPE ANDRÉS GIL BARERA       LUQUEGI GIL NEIRA 
Presidente          Secretario 


